
2020-183 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, abril 19 de 2022.  La dejo 

en el sentido que el día 11 de marzo del año corriente, se 

señaló fecha y hora para la celebración de la audiencia en 

el presente trámite, fijándose el día 25 de abril de 2022 a las 

10 de la mañana.  

El apoderado del demandado presentó escrito el 14 de 

marzo solicitando aplazamiento, en vista que para esa fecha 

tiene programada otra audiencia. 

Pasa a despacho para resolver. 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

 SECRETARIA 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 519 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, diecinueve de abril de dos mil veintidós. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, 

en el presente proceso VERBAL DE DECLARACIÓN DE EXISTENCIA 

DE UNIÓN MARITAL DE HECHO y SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE 

COMPAÑEROS PERMANENTES, promovido por DIANA MILENA 

CASTAÑO ARISTIZÁBAL, a través de apoderado judicial, en 

contra de CARLOS JULIO ESCOBAR LÓPEZ, se accede a la 

solicitud de aplazamiento de la audiencia, señalándose 

como nueva fecha  el día 13 de mayo de 2022 a las 8 y 30 de 

la mañana, para que tenga lugar la continuación de la 

iniciada el pasado 24 de febrero. 
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